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ÍNCIÁ b Í L ? CÜféÉlÓ IJE MINISTROS, I 
rdlu »a st/p ttb oí «-?í»r oiaiyi j 

. La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y stfab&tfstafceal | 
arnilia, ¿óntináán siñvtóvfedad én su importante salud. [ 
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MINISTERIO DTS G R A C I A IT JÜSTlOlA. , ; 

M Í , 

E S P O S I C I O N A S. M . 

Señora: Para evitar que los asuntos contenciosos 
sometidos al conocimiento de los tribunales sufrieran 
entorpecimientos por falta de funcionarlos que admi
nistrasen justicia, se previno en el reglamento provi
sional de 26 ¿Je septiembre de 183o y en el Real de
creto de 5 de enero de 18Í Í que los jueces de prime-

, ra instancia fueran sustituidos encaso de muerto, en
fermedad ó ausencia por el alcalde ó teniente de al
calde del pueblo en que residan, y qué las salas-de 
gobierno de las audiencias propusieran al fin dé cada 
/ido?al Gobierno magistrados ó jueces cesantes y letra
dos do marcada reputación que auxiliaran á tas salas 
de justicia. 

Sin embargo de haber.atendido al servicio con la 
adopción de estas medidas, ni están esentas de incon
venientes graves, ni guardan entra al la, armpnla ne
cesaria para que su conjunto constituya un sistema 

i c '^o\tiplc'to;'tti ipodí¡an tampoco sasteoerse alfanas de 
ellas después de l& rp formas toe ten Lomillo P4\tfpdu-
dasj sin;irrogar é los particulares perjuicios,, /conside
rables qne debeh evitarse. lltom 

" ' La esperíencíe ba demostrado los raale* que oca-

íi i t 
1 

l • rtK naved etin >..• I *?!> sí^»! ¡- v - 6t>« ob md 
, • i • • i ir, .. ,i . i n l l i i i ^ l 1 I I n i i . i i i i i Iftii I I » 

« e Itoeá 19 <le Jnifio de 18«4. 

.80bÍiOÜÍ *i*>r .'li 

StQQal la a^ipistr,a(;ipn Ja sustitución da 
Josjoeces de primera instancia por los alcaldes icpn|-
titucionalas. Dedicados estos á un señero especial de 

dad y asidua a t c , ^ 

de | V f ^ ^ f l f ( % f t h f ^ f | ) í ^ ! í í ¿ % H f a r > 

La imprescindible necesidad en que por otra piar
te los coloca la ley de nombrar letrados aue les aseso
ren, cuando, ellos no lo son. sobre constituir un em-
barazo de gran consideración para la mareba rapiña de 
los asuntos,,en notorio perjuicio de los intereses pú
blicos, impone á jos litigantes el deber de satisfacer á 
los Asesores sus bonoranos/cuyo gravamen no seria 
justo conservar después de haberse suprimido con so
brada razón los derechos de los Jueces, refundiéndolos 
& el M i p e » ^ talor del p.pcj seíl.do. ' " , / 

hnlro los diferentes sistemas que para poner re
medio á estos males pueden adoptarse, el de ja susti
tución previa de los funcionarios del orden judicial, 
establecido a/a para los Tenientes y Promotores Fisca
les^ es sin duda alguna el mas conveniente, sí se recur
re paro que ejerzan los cargos de sustitutos, |con^ppé-
forenciaj Jos jubilados y cesantes, que por percibir 
un sueldo del Tesoro ó bailarse en situación fde volver 
á Ja carrera fifntn rcsnec l̂p del Estado deberes espe-
cíales de que no pueden precmdir, y se apela tan solo, 
en .último término ¿ la distinguida clase de Abobados, 
con el fin de no imponerles una carga perjudicial íi 
sus intereses, y de economízaos á lf vei los conflic
tos que pqedan producirles el rjerc.cio de l í j^icajura . 

Fundado en estos principios, y teniendo °asirnj« 
mo en ff^m^%^f{ c 9nve^encia yde nonmf. sin 

a. en vista de Jos 
}lt>í!'noií!O0 «or 

file:///obni


>r de sorhe-

dictámenes emitidos por la Salo de gobierno del 
bunal Supremo de Justicia y la Soccion.de Gr 
Justicia del Consejo Real, tiene *eVho 
ter á la aprobación de V . M . el Real decreto siguiente. 

«Madrid 26 de mayo de 1854.—Señora—A h% 
P. de V . M.—Jacinto Félix Domenech. 

S E • 

v . . . ¡ 

R E A L DECRETO. 5 1 .'v * i • 

Tomando en consideración las! razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Gracia y Justicia, Vengo en 
decretar lo siguiente: 

Articuló 1> t a s ó l a s de gobierno del T r i b ^ a J 
Supremo de Justicia y tas Reales Audiencias, re 
rán al gobierno para su aprobación en el mes de Óctu 
bre de cada año una lista de los que hayan de suplir á 
los Magistrados el año siguientes en casos de vacante, 
de impedimento ó ausencia del propietario. 

Art. 2 . ° Contendrá la lista de suplentes la tercera 
número de individuos del Tribunal que han 

de ser suplidos. 
Ar t . 3.° Las listas de suplentes se compondrán: 

* Primero. De Magistrados jubilados, aptos, dé la 
categoría,correspondiente. r *" ̂  

Secundo. De' fos' Magistrados cesantns de igual , 
Mtegorla que perclnan s u e j d ó ' d é r ^ r o . i 

Tercero. De los que no le perciban, preferí en do en 
estas dos clases á los que no ejerzan la profesión de 
abo ado r n ';H'>^v>->i nféwiiürvimiquii A 

A falta de las clases antedichas, para suplir á los 
Magistrados del Tribunal Supremo, comprenderá su 
lista Magistrados jubilados ó cesantes de la Audiencia 
de Madrid, según el orden que quedé establecido. 

'Cuarto. De abogados que el Tribunal juzgue dig
nos de este honor, dando igual preferencia á los qué no 
ejerzan la profesión. 

Art. 4.° Los suplentes, entrarán á ejercer su car
go por turno, y según el orden sucesivo en que es
tuvieren en la lista-, á no ser que el mejor servicio 
exija otra cosa á juicio del Presidente ó Regente de' 
Tribnntl. . * 

Ar t . 5 . ° Las Salas de gobierno de las audiencias 
remitirán al Ministro de Gracia y Justicia en las épo
cas determinadas en el art. 1.*, con el fin en él ex-
prosado, otra lista de los que hayan de suplir á los 
jueces de primera instancia del territorio en casos de 
•acante del juzgado, impedimento ó ausencia del pro-

' malario.' 
Esta lista contendrá en el número que las mismas 

salas estimen suficiente . Ufl '» ii'. * 

Primero, Jueces de primera instancia jubilados. 
Segundo. Jueces cesantes que perciban sueldo del 

tfll.fi» > I ' ,«i \on »onq */. • > rt* Í '• >Ar,¡j'i fcrano. 
Tercero? a Áliogetfos'nV marcada #é|irfCáícÍo%l o m * 
Ar t . 6.° Las Sahs do gobierno dcsignarir t r enUé 

los comprendidos en la lista el suplente que baya de 

d$ ŝ fjdqjUor-
quien suplan 

cer este cargo en los cssos prevenidos en el arti-

Jjse hapésibilitaren para verificarlo todos los 
comprendidos en la lista por excusa ó impedimento, 
la f W í gobierno de la Audiencia nombrará inme-
diatamente al Abogado que fuere de su confianza, y 
entre tanto desempeñarán la jurisdicción el Alcalde 6 
Teniente de Alcalde que sea letrado de la capital del 
partido por el orden do su numeración: y si ninguno 
fuere letrado, el abogado mas antiguo de la misma 
capital, según la fecha de su titulo. 

Art . 7.° Los suplentes de Magistrados y jueces, 
- m $ t r H ^ es-

tos funcionarios, percibiré) ^ 
respondiente al Magistrado ó 
y les será de abono para cesantías y jubilaciones todo 
el tiempo que dure su nombramiento. - — " 

Siempre que en lo sucesivo so^osjied^ licencia á 
los funcionarios . d 4 . # ¡ J > Í ^ f i s c a l í a 
llamado el sustituto que deba reemplazarle. 

Art . 8.° Los Regentes de las audiencias podrán 
valerse de los^su píen tes por el orden expresado en el 
art. 3 . a para que auxilien á las Salas de justicia en los 
casos que eslimen necesario-, pero no tendrán derecho 
por este servicio al sueldo de que sé habla en el ar t í 
culo anterior, : , a . m ^ o ^ w j i o í o su " A 

Art . 9.° Los suplentes dejueces.de prjaier? .ins
tancia no cobrarán honorarios por ningún concepto» 
Percibirán únicamente el medio sueldo señalado en c| 
art. 7.° ; de cuya remuneración disfrutarán igualmen
te el alcalde ó abogado que ejercieren la jurisdicción 
en el caso prevenido en el art. 6.° 

Art . 10. E l celo, exactitud é inteligencia que 
desplieguen los suplentes en el desempeño de su car
go, serán considerados como un mérito distinguido y 
especial recomendación en su carrera. 

Articulo transitorio. Para' que puedan tenerla 
.oportuna aplicacioo en lo que resta de año Tai dispo
siciones contenidas en este Real decreto, las Salas de 
gobierno remitirán al ministerio de Gracia y Justicia 
las listas de que tratan los artículos 1.° y 5 . ° , dentro 
del mes de jumo inmediato. 

. Dado en Palacio á veinte y seis dé mayo de mil o -
cbocientos cincuenta y cuatro —Está rubricado de la 
Real mano. — E l Ministro de Gracia y Justicia-Jscin-
to Félix Domenech. 

tafiJuqsi abs:>ism»eb *oh 
ui %b 

tfin • id d o a i í •••• " • , n 
" - i i ' - - r . ; ^ ¡i, asJaa^ aobqoba 
GOBIERNO DB LA PROVINCIA 1>E MADRID. 

! U ' v " ' • 1 • , - • iip avoq ciistsa 
E l Excmo. Sf¿ ministro de Hacienda, on 16 del 

1 actual de»Real orden me dica to qUe sig^e> |, H | 
• b ^ ' f l in ib : é r i r l f e d s d o cuenta á la Reina (Q. 

del ventajoso resultado qua ofrece la suscriciou a| an
ticipo de un semestre de las contribuciones territo-

http://Soccion.de
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m\ é industrial y do comercio; enterada S. M . , se 
ba dignado leso!ver que continúe abierta Ja suscricion 
por diez dias mas.del plazo señalado en el Real decre
to de 19 de mayo, á (inda que puedan obtener el be
neficio del Q por 100 de anticipación Jpsa.jMntaj»icuT 

tos contribuyentes y particulares que por causas age-
nas a su voluntad no hayan podido llenar aquella for
malidad en al plazo marcado n . : m »,> -

Lo que he dispuesto se publique en el Roletin o f i 

cial de esta provincia para que llegue á conocimiento 
del público.—Madrid 17 de junio de 1854.—El Con
de de Quinto. 

51 I k't 1 Sil t íU 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 
•noy es eir:<] ••. a..*,. \ , . t v > l ¿ ¿ M i l * ) • bnuidftt] fcjfl 

i , . 
Concluyen los documentos de solicitud sóbrela conce

sión definitiva de un ramal de ferro-carril desde 
yTóledoá VillaséquMla ( 1 ) . 1 '• 

. Acuerdo de Ja diputación provincial deTáledo\óbíi<¡án-
3 dose á dar una subvención á la empresa* 

o»8 Ministerio de la Gobernación del Reino.—Sesión 
' del día 3 de abril de 1854.—Señores: Gobernador, 
' l^árotp, ' Co/roto, Aznar^ ftierVóyÜt^zmk^Gíiiikino, 

Hidalgo, Mazarambroz, Carrasco, Poza.—i éida 'el 

componen la (¡omisión elegida por la Excma. Diputa-
cion provincial para lijar las bisus .acerca de la cons
trucción de una via de ferro-carril que desde está ca
pital enlace con la de A Imansa, de conformidad con 
los Sres. Córdoba y Gándara, someten á la delibera
ción do la misma el siguiente dictamen ó convenio 
provisional: rd sisq 
. 1.° Los Sres. Córdoba y Gándara, por si y en 
nombre de D. José de Zaragoza, se compromenten, 
previa la concesión de S. M. , á construir un ferro
carril desde Toledo, á empalmar con él de Madrid á 
Almansa éntre la casa denominada Anapénsis y la de 
Castillejo. 

2. ° E l camino se construiré en el término de 
un año, y las obras se empezarán precisamente dentro 
de los 60 dias que sucedan á la concesión. * 

3. ° La explotación del camino será obligatoria 
por tpdb el tiempo que se obtenga la concesión 
(salvo los casos de fuerza mayor) ; mas si no sé ve
rificase por causa de la empresa, cesará el subsi
dio, teniendo derecho la provincia á la indemni
zación. La empresa h»rapor lo menos dos trenes 
de ida y dos de vuelta entre Toledo y el punto de em
palme, ráfc. ,íá,v,. , V . , • 

4. d La compañía queda obligada á trasportar to
das las mercancías que se presenten en las estaciones 
de la línea dentro de las 24 horas de*su llegada. 

5. ° E l material do* explotación pata el servicio del 
•esmino consistirá en cuatro locomotoras cuando me-, , , , 

(1} Véase e\ número 145. 

cumplimiento del artículo anterior. ' 
i¿w r.nra »iiaiía7jBíiad .ilrls oj^omJifsnaif! 

iífilin r ' ^WJfS*• J ^agones serán iguales cua 

mente existen4 entre Madrid y Aranjuez, guardada la 
proporción de distancia, dando eí resultado eu |a se-
~r-.7M . ...» . r [ • • » • •<»* *ju ofn U(»S IllifjR ?j 
gunda y tercera clase de mercancías, como maderas, 
carbón, lanas y todo producto agrícola é industrial, el 
aue su precio no exceda dé 4 mrs. en arroba en la es-
tacíon desde esta capital al era calme en la linea de A l -

•i»v c u n e ni r i H u i c s í i y io u i u u i a c i u i i , desuñara un 
punto intermedio de la linea para colocar una esta-
cion de tercer orden con apartadero y muelle que 
sirva para embarcar los productos de la vega de una 
y otra orilla del Tajo. , . 

' *• • f.< |( '[-J | i. '»--.'J , ; 0 ' ' ' I' I J i : Ti ! Él 30021 
8. ° E l camino se construirá con arreglo á los nla-roti «»J*w-'*' M) olí u/f?f^'iftm iqq (nsijoo^ reE nos que el bobierno apruebe, y bajo la inspección de 

un ingeniero del mismo. 
9. ° E l trazado del ferro carril j lá coJocaci6n|¿e 

la estación de Toledo se hará de manera que tensa 
por objeto la continuación á Talayera. t i 

10. Los Sres. Córdoba, Gándara y Zaragoza se 
comprometen, en el caso de formar compañía anónima 
• . * C A Á i • • Í O H tus ?uj T o n s t o i 

a reservar 51)0 ó mas, acciones para las personas que 
quieran interesarse en la provincia Toledo, dentro 
del plazo de 15 días subsiguientes á la comunicación 
que se haga al Gobernador civil y la publicaciou en 
el Boletin. 

11. La Diputación provincial por su parta se 
obliga á dar por 20 años una subvención anual de 
20,000 duros, que representa 4,000 por legua. 

12. Esta Subvención durará SO añósj contar 
desde el dia en que empiecen las obras, ^erb'ríb*es
tará obligado á pagar cantidad alguna basta qíie el 
camino esté abierto á la explotadlo*.' é 'é**WM 

13. Los pagos de la segunda anualidad y sucesi
vos se harán por trimestres vencidos. ' ' 

14. E l importe de las indemnizaciones por ex-
propine iones para la construcción de la vía de ferro
carril será de cuenta de la empresa ó compañía. o í * 

La diputación, después de un detenido examen 
de las proposiciones presentadas por la comisión de 
su seno y Sres. Córdoba y Gándara, asordó admitir-
' • • ~.. .. *oi rondín t» U I E I C Q f|l"~oo 
las en todas sus partes por considerarlas beneficiosas, 
remitiéndolas á la aprobación del Gobierno de S, Ál., 

. q T i T « p B i i i X i í i g f l A . . to OMbnlm 
8 i n cuya circunstancia no causarán efecto alguno y ha
ciendo presente al propio tiempo que para cubrir 
este gasto no tiene necesidad de recargar nuevos im
puestos á la p rov inWayta ia ' n t a lq t t e^^ 
que por fin do año le resulta, y su cantidad marcada 

*j ' 1 : ' •'• tsTsniA • •J.í.'b B.iLpibant Ü nlulait 



Ibactfte y piros particulares, se ptfede 
nder á las necesidades 0 para obras 

para óW'as, tiene ÚtÜtíMPti%ÉM süb*eY,*ion 
Jór tas seis primeras inunlntad^s, y con las economía* 
Jue r M e n ° ¿ « ! íos fes áHleuloá déf pre^b^esr* 
| esencialmente el de 
obtiene con hacer efectivos los descubiertos J anuáli-

* dades corrientes que por débitos hacen fas provincias 
•ur.xio «t y b o o t y , " Í/>1» ÍSTIJSJ tul ogliilil o ¿ I X J . de Murcia v AI - íüii i is aun y rl con exceso aten 
pibíícas se presenten, sin olvidarse ademas el' exci
tar | l Ayuntamiento dê  Toledo y demás pueblos com
prendidos en la zona a quienes el ferro-carril refluye 
un interés mas directo por su mayor proximidad, 
contribuyan con ía misma cantidad, ó menor que an
teriormente tenían ofrecida, para el caso de que abó-
ra nos ocupamos, pagándola de su presupuesto mu-

nu....n¡uii& ,'P ,no. ; U f í : U RL ? a« Miran^ i «mu* tíln^fu 
nicipal, e ingresando en el provincial con la aplica
ción indicada, ó en su defecto á las demás obligado-
nbsaelpresíipuesio. • 8 6 1 , 

igualmente acordaron, que para el caso qué se 
conceda la autorización necesaria' paradla1''cjalefiyáción 
del contrato por otorgamiento de esentura, auton-

»•) odu >au¿i itJi • ;d *° KTS J M«a >ovjid ETIe rtn an 
zaban al ¡Sr. Gobernador para que en su representa
ción y en unión de los Sres. Gimeuo, Mazarambroz, 
Hierro y Maroto lo. verificasen, como para que del 

-JÍIVI onrj Knrjjifu au u - l o¿ olvfoj %ff iroidlgo al 
mismo modo terminen cuantos incidentes se promue
van.—Es, copia conforme con lo que obra én actas, 

toledo 4 de abril de iSSÍ—MlgUel Aíarla PüPh-
tes.—Zacarías (iimeno , secretario.—Es copia.—El 
s u o s W e ^ 

- ; • ni icn< i al 8 •• .. [ni »*il ' 9b o 
.i-* iigioasiíduq a| * li - sal oí) ! - | 

Providencias judiciales. 1¿1 fl 

:f I 
Dr. D. Eugenio Rueda, auditor honorario de Ma-

, riña y juez de primera instancia de esta ciudad de 
J ípe te , etc. ; ' " ^ . ' , 

Por el presento y término de treinta, cito, llamo y 
emplazo á Bonifacio Garcia (a) ef Bolo, vecino de'Val
paraíso de Abajo, para, que comparezca en este Juzga
do, á fin de hacerle saber la superior providencia que 
contra el mismo ha dictado S. E. 1a Audiencia del ter-
ritorio, en causa que se le ha seguido en su ausen
cia y rebeldía sobre robo de varias ropas á losé Bur i -
lio. su convecino, asaltando el corral con fractura de 
tres puertas, la tarde del 24 de miyo de t8.')3, aper-

mandado de í . S!, Angel CD.morlrb. 
' omiit ¡ ; u J*» i * <tif>r) no . inai * -11 >. íua n*̂  

I t l d U D I í . l S l l p • " . i niif11 l i l ii.: >::>i - obO'»Í0 

-uii wrw.i isniaaoi >b bafcta^^áii anoil on ofaan ¡jl;'* t 
i M K i K r t u rt.»i w p » < « i i r t a < é a V i g f y M < r # i M I 
• losé H.lamo Marare.itte/. do pfilnfM, )ff^^^>«/».í' e , 

distrito del mediodía de la* Afueras de esta Corte, re-

• 

a* 

f rWada por suescrioarvode némero D. (M«Mo Megla^ 
SCs^cí A pública subesia una casa y sotar situada en 
ta pbblacioá de Varietés y su calle Realy de la nropt«* 
dad de Ahtiynio (lonzal<« de aquella vecindad-, valua
da una y otra en retasa por el arquitecto: D. Emeteno 
Mingué^ en fcfantidadde4.12r>rs. á rebajar cargas; pa
ra cayo remata se ha wialado el dia 27 del corriente 
á las 11 de su mañana en la audiencia de S. S., sita en 
las afueras de la puerta de Atocha. * > p l 

O/ti'iiur»*} »rtoi ->o¡) »;i q :;i'-.itvou; r- «¿JO 
rt l i i ¡.ib. N • • dírq lab •••.:o'J i ; i I I Ob i r 

Comandancia de la Guardia civil de ta provincia de 
Madfíd. 

.O* JsW ; y-i $U O i f l H l ^1/11^ 
No habiendo tenido efecto la subasta para la cons

trucción <ia una casa cuartel en -la unión de...laa carre
teras que se dirigen á Navacerrada y Guadarrama, 
anunciada en los Boletines oficiales de esta provincia 
números 131 y 132, pertenecientes al 31 de mayo ul
timo y 1.* del actual, Sé saca »é nuéV'oa p^M¡CÜ stibtrS-
ta para 20 del mismo á las 12 dé su mañana en la ofi
cina de este comandancia, sita en el cuartel de San 
Martina dí^daviaej.ballarjl de manifiesto el pliego de 
condiciones.—Madrid 12 junio de (8&L--rEI corpnel 

i comandante de provincia, rel ix Fernandez Soto. 
• » 'TI - ' . « ; ÍO i* .oOríUHt ) , \«.*»<ién ,0^180til 

•o i B.las obaab o¡.;¿, Uiiuo^o11«"i - b t i / enn ^ O Í V H J I I 
ÍIOO balitmiolnoa oo ANUNCIOS.., noo ^ut«a>-j liq 
- ^ ^ i l s l • : j • • , . eaj^ijp ;w8aoI 

Tarificada en la villa de Titulcia la doble subasta 
para la enagenacion de doce pedazos de tierra de sus 
propios para que ha sido autorizado su ayuntamiento 
por S. M . ; queduon en el f.° celebrado en 7 de jnnio 
en 11500 rs. y se admite la mejora del 25 por 100 de 
'esta suma, hasta el día 6 de setiembre próximo; pu-
diendo arudir á hacerlo los que guston, ante citada 
corporación ó sección del gobierno de provincia. 

No habiendo podido tener efecto en citada, vflla de podi 
Tilu'cia el remate del esparto de su térínino por falta 
de untadores, se hace saber á todos los que gusten 
interesarse en esta clase de arriendos, que el día 24 
y bajo las condicione» que eatabJcoen las ordenanzas 
de montas se celebrara citado remato b a j o Ja primera 
puesta de 200 rs. en igual de los 300 ep que fue ta
sado, j se anuncia para la concurrencia de lidiadores. 
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Precios en el mercado de hoy. 
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imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alia 42. 

ttt4 r 


